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CONVENIO COLECTIVO LIMPIEZA VIARIA - FUENGIROLA

FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Fomento de Construcciones y
Contratas, Sociedad Anónima, recibido en esta Delegación Provincial de la
Consejería de Empleo, con fecha 6 de marzo de 2008, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90.3 del Estatuto de los Trabajadores (Real Decreto
Legislativo 1/95, de 24 de marzo), esta Delegación Provincial de Empleo acuerda:

1.º Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de este Organismo, con
notificación a la comisión negociadora, quien queda advertida de la prevalencia
de la legislación general sobre aquellas cláusulas que pudieran señalar
condiciones inferiores o contrarias a ellas.

2.º Proceder al depósito del texto original del Convenio Colectivo en el Centro de
Mediación, Arbitraje y Conciliación de esta Delegación Provincial.

3.º Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Málaga, 8 de abril de 2008.

El Delegado Provincial de Empleo, firmado: Juan Carlos Lomeña Villalobos.

CONVENIO COLECTIVO LIMPIEZA VIARIA – FUENGIROLA

FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Capítulo I. Disposiciones Generales, Objeto Y Ámbito De Aplicación

Artículo 1. Partes Signatarias

El presente convenio lo firman Fomento de Construcciones y Contratas, Sociedad
Anónima y representación de los trabajadores de la empresa, con representación
en el ámbito funcional y territorial de aplicación.

Artículo 2. Ámbito Territorial, Funcional Y Personal

Ámbito territorial, funcional y personal. El presente convenio colectivo regulará
las relaciones laborales de la empresa Fomento de Construcciones y Contratas,
Sociedad Anónima, con sus trabajadores que realizan los servicios contratados
con el Excmo. Ayuntamiento de Fuengirola en el sector de Limpieza Pública, Viaria,
Riegos, Recogida, Tratamiento y eliminación de Residuos y Limpieza y
Conservación de Alcantarillado.

Artículo 3. Vigencia, Duración Y Prórroga
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Este convenio entrará en vigor el día de su firma, excepto en aquellas materias
que tengan señalada otra fecha distinta. No obstante lo anterior, los efectos
económicos reflejados en las tablas salariales tendrán efecto desde el 1 de enero
de 2008.

Tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2011, siendo prorrogable por la
tácita por periodos de 12 meses, si en el plazo de un mes antes a la fecha de su
terminación no hubiese denuncia del mismo por ninguna de las partes. En caso de
prórroga, la tabla salarial se incrementará con el IPC real del año en curso.

Artículo 4. Absorción Y Compensación

Las condiciones pactadas en el presente convenio colectivo absorberány
compensarán calculadas en cómputo anual, las retribuciones que puedan
establecerse por disposiciones oficiales de carácter obligatorio, todo ello de
conformidad con lo establecido en el artículo 26, apartado 5.º del Estatuto de los
Trabajadores.

Artículo 5. Vinculación A La Totalidad

El presente convenio constituye un todo orgánico y las partes quedan
mutuamente vinculadas al cumplimiento de su totalidad.

Si la jurisdicción competente modificase algunas de las cláusulas en su actual
redacción, la comisión negociadora deberá reunirse a considerar si cabe
modificación, manteniendo la vigencia del resto del convenio o si, por el contrario,
la modificación de tal o tales cláusulas obliga a revisar las concesiones recíprocas
que las partes se hubieran hecho.

Artículo 6. Comisión Paritaria

1. Las partes firmantes acuerdan establecer una comisión mixta paritaria,
compuesta por un representante de la empresa y un representante de los
trabajadores, como órgano de interpretación y vigilancia del cumplimiento de lo
pactado en el presente convenio.

Los acuerdos se adoptarán por acuerdo entre las partes y tendrán la misma
eficacia que la norma que haya sido interpretada.

La sede de la comisión se fija en las oficinas de la empresa.

2. Funciones de la comisión paritaria:

a) Interpretar la aplicación del contenido del presente convenio.

b) Vigilar el cumplimiento de lo pactado.
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c) Estudiar y valorar las disposiciones generales promulgadas con anterioridad a
su entrada en vigor que afecten a su contenido.

d) Cuantas otras tiendan a la mayor eficacia práctica del convenio o vengan
establecidas en su texto.

La comisión se reunirá a instancias de cualquiera de las partes detallando el
orden del día, y previo acuerdo de ambas partes sobre el día y hora de
celebración, que deberá celebrarse en el plazo máximo de 15 días desde la
solicitud. Los acuerdos se adoptarán por la mayoría de las partes.

Agotadas sin acuerdo las actuaciones establecidas en la comisión paritaria, se
instarán los procedimientos previstos en el Sistema de Resolución Extrajudicial de
Conflictos Laborales de Andalucía (SERCLA).

Artículo 7. Norma Supletoria

En todo lo previsto ni regulado en el presente convenio colectivo se estará a lo
dispuesto en el Convenio Colectivo General del Sector de Limpieza Pública, Viaria,
Riegos, Recogida, Tratamiento y Eliminación de Residuos y Limpieza y
Conservación de Alcantarillado.

Capítulo II. Retribuciones Económicas

Artículo 8. Salario Base

El salario base mensual del personal afecto al presente convenio es el que se
determina para cada nivel y categoría en las tablas salariales anexas.

Artículo 9. Plus Categoría

Es el complemento que perciben y tiene como objeto el desarrollo de
determinados servicios, fundamentalmente en razón de sus características, cuya
cuantía mensual para las categorías detalladas será la que se especifica en las
tablas salariales anexas. Se devengará por mes realmente trabajado, no
devengándose, por tanto, durante las vacaciones.

Artículo 10. Penosidad, Toxicidad Y Peligrosidad

El personal acogido por este convenio, a excepción de personal de administración,
percibirá un plus de penosidad, toxicidad y peligrosidad por importe del 20% del
salario base, ateniéndose en cada momento a la redacción dada en el convenio
general del sector. Se devengará por mes realmente trabajado, no devengándose
por tanto durante las vacaciones.

Artículo 11. Nocturnidad
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El personal que trabaje entre las 22 horas y las 6 de la mañana que no haya sido
contratado expresamente para un horario nocturno, percibirá un plus por este
concepto consistente en el 25% del salario base.

Si el tiempo trabajado en periodo nocturno fuera inferior a la jornada, el plus será
proporcional al tiempo trabajado en periodo nocturno. Se devengará por mes
realmente trabajado, no devengándose por tanto durante las vacaciones.

Artículo 12. Plus transporte

Todos los trabajadores afectados por este convenio colectivo percibirán un plus
por este concepto en la cuantía mensual que se especifica en las tablas salariales
anexas. Se devengará por mes realmente trabajado, no devengándose por tanto
durante las vacaciones.

Artículo 13. Plus Asistencia

En tal concepto se abonará la cantidad que se especifica en las tablas salariales.
Dado que el citado plus se establece con la finalidad de evitar el absentismo, este
se devengará mensualmente siempre que realice la jornada mensual de forma
completa y efectiva y siempre que el rendimiento sea el normal y correcto.

Artículo 14. Trabajo De Superior Categoría

Aquellos trabajadores que eventualmente, y por necesidad del servicio, accedan a
un puesto de superior categoría al que venían desempeñando con anterioridad,
percibirán durante el periodo en que lo ejerzan, un complemento salarial
consistente en la diferencia de su propio salario real, y el que remunera el puesto
de superior categoría.

Artículo 15. Pagas Extraordinarias

Los trabajadores afectados por este convenio percibirán dos pagas
extraordinarias con la denominación de paga de verano y paga de Navidad,
consistente en el abono de las cantidades establecidas en la tabla salarial.
Igualmente percibirán una paga de beneficios y cuya cuantía será la mitad de la
establecida para una paga completa:

FECHA DE ABONO:  

Paga de verano: 30 de junio

Paga de Navidad: 15 de diciembre

Paga de beneficios: 15 de marzo

 

EL PERIODO DE DEVENGO SERÁ:  
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Paga de verano: De 1 de enero a 30 de junio

Paga de Navidad: De 1 de julio a 31 de diciembre

Paga de beneficios: De 1 de enero a 31 de diciembre del año anterior

 Las pagas extras establecidas en el presente artículo se devengarán día a día y
se abonarán en proporción al tiempo trabajado, no devengándose mientras dure
cualquiera de las causas de suspensión del contrato previstas en el artículo 45.º
del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 16. Retribuciones Días Festivos

Las fiestas laborales, que tendrán carácter retribuido y no recuperable,  o podrán
exceder de catorce al año, de las cuales dos serán locales. En cualquier caso se
respetarán como fiestas de ámbito nacional las de la Natividad del Señor, Año
Nuevo, 1 de mayo, como Fiesta del Trabajo, y 12 de octubre, como Fiesta
Nacional de España.

Respetando las expresadas en el párrafo anterior, el Gobierno podrá trasladar a
los lunes todas las fiestas de ámbito nacional que tengan lugar entre semana,
siendo, en todo caso, objeto de traslado al lunes inmediatamente posterior el
descanso laboral correspondiente a las fiestas que coincidan con domingo.

Las comunidades autónomas, dentro del límite anual de catorce días festivos,
podrán señalar aquellas fiestas que por tradición les sean propias, sustituyendo
para ello las de ámbito nacional que se determinen reglamentariamente y, en
todo caso, las que se trasladen a lunes.

Asimismo, podrán hacer uso de la facultad de traslado a lunes prevista en el
párrafo anterior.

Teniendo los servicios del presente convenio el carácter de públicos, cuando
tengan que prestarse en festivos por imperativos del servicio, se compensará con
una retribución económica total de 50 euros por jornada festiva trabajada.

El número de operarios que obligatoriamente tienen que trabajar vendrá dado por
las necesidades del servicio y por las órdenes que en cada momento dicte el
cliente, teniendo preferencia personal voluntario.

Artículo 17. Revisión Salarial

Las tablas salariales que se anexionan tendrán carácter fijo sin revisión alguna
sobre las cantidades establecidas para cada año.

Capítulo III. Jornadas, Vacaciones Y Licencias

Artículo 18. Jornada De Trabajo



 
 
 

 

 

 

  

Urbaser, S. A. (Servicio de Recogida de RSU y Limpieza Viaria de Fuengirola)

BOP 97, 21 de mayo del 2008

Página 6 de 21

La jornada ordinaria de trabajo queda establecida en 40 horas efectivas
semanales distribuidas en seis días a la semana. Se establece un tiempo de 20
minutos diarios para tomar el bocadillo que se considerarán como tiempo efectivo
de trabajo.

Se considerará festivo el día 3 de noviembre, festividad de San Martín de Porres.

Artículo 19. Horarios De Trabajo

Los horarios de cada centro de trabajo deberán adaptarse a sus necesidades
operativas, según calendario laboral.

Será facultad de la empresa establecer horarios y relevos, así como modificarlos
conforme al procedimiento legalmente establecido.

Artículo 20. Descansos

Entre la terminación de una jornada y el comienzo de la siguiente, salvo
necesidades urgentes o perentorias, habrán de transcurrir como mínimo doce
horas.

El descanso semanal consistirá, al menos, en día y medio de descanso
ininterrumpido.

Artículo 21. Vacaciones

Las vacaciones consistirán de 30 días naturales.

La retribución de las vacaciones será a razón de las cantidades que para cada uno
de las categorías se establece en las tablas salariales.

Las vacaciones se disfrutarán con los siguientes criterios:

* El inicio de vacaciones no podrá coincidir con domingo o festivo.

* Las vacaciones se disfrutarán de la siguiente forma: 15 días en el periodo de
mayo a septiembre y los restantes 15 días en el resto del año. Para ello se
elaborará un cuadrante del personal fijo.

* Los trabajadores de la misma categoría, turno y servicio, sin interrumpir el
correcto funcionamiento del servicio, podrán intercambiar sus vacaciones
comunicándolo a la empresa con la suficiente antelación.

Artículo 22. Licencias

El personal afectado por este convenio tendrá derecho siempre que se cumplan
los requisitos exigidos por la Ley a disfrutar de las licencias retribuidas en la
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forma y condiciones que a continuación se indican:

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con
derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.

b) Dos días por el nacimiento de hijo y por el fallecimiento, accidente o
enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización
que precise reposo domiciliario, de parientes hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad.

Cuando, con tal motivo, el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto,
el plazo será de cuatro días.

c) Un día por traslado del domicilio habitual.

d) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de
carácter público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo. Cuando
conste en una norma legal o convencional un periodo determinado, se estará a lo
que esta disponga en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación
económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibilidad de la
prestación del trabajo debido en más del 20 por 100 de las horas laborables en un
periodo de tres meses, podrá la empresa pasar al trabajador afectado a la
situación de excedencia regulada en el apartado 1 del artículo 46 de esta Ley.

En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del deber o desempeño del
cargo, perciba una indemnización, se descontará el importe de la misma del
salario a que tuviera derecho en la empresa.

e) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los
términos establecidos legal o convencionalmente.

f) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y
técnicas de preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada de
trabajo.

Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán
derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones.
La duración del permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto
múltiple.

La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de su
jornada en media hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas
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completas en los términos previstos en la negociación colectiva o en el acuerdo a
que llegue con el empresario respetando, en su caso, lo establecido en aquella.

Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el padre en caso
de que ambos trabajen.

En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que, por cualquier causa,
deban permanecer hospitalizados a continuación del parto, la madre o el padre
tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una hora. Asimismo, tendrán
derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la
disminución proporcional del salario. Para el disfrute de este permiso se estará a
lo previsto en el apartado 6 de este artículo.

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de
ocho años o una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial, que no
desempeñe una actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la
jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario entre, al menos, un
octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquella.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un
familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones
de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no
desempeñe actividad retribuida.

La reducción de jornada contemplada en el presente apartado constituye un
derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres.

No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este
derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio
simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

La concreción horaria y la determinación del periodo de disfrute del permiso de
lactancia y de la reducción de jornada, previstos en los apartados 4 y 5 de este
artículo, corresponderá al trabajador, dentro de su jornada ordinaria. El trabajador
deberá preavisar al empresario con quince días de antelación la fecha en que se
reincorporará a su jornada ordinaria.

Las discrepancias surgidas entre empresario y trabajador sobre la concreción
horaria y la determinación de los periodos de disfrute  previstos en los apartados
4 y 5 de este artículo serán resueltas por la jurisdicción competente a través del
procedimiento establecido en el artículo 138 bis de la Ley de Procedimiento
Laboral.

La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho, para hacer efectiva
su protección o su derecho a la asistencia social integral, a la reducción de la
jornada de trabajo con disminución proporcional del salario o a la reordenación
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del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del
horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que se
utilicen en la empresa.

Estos derechos se podrán ejercitar en los términos que para estos supuestos
concretos se establezcan en los convenios colectivos o en los acuerdos entre la
empresa y los representantes de los trabajadores, o conforme al acuerdo entre la
empresa y la trabajadora afectada. En su defecto, la concreción de estos
derechos corresponderá a la trabajadora, siendo de aplicación las reglas
establecidas en el apartado anterior, incluidas las relativas a la resolución de
discrepancias.

Capítulo IV. Mejoras Sociales

Artículo 23. Complemento Por Accidente

En caso de accidente laboral ocasionado durante la realización del trabajo, con
independencia de las prestaciones a cargo de la Seguridad Social o de la entidad
gestora que corresponda, la empresa complementará,  si procede, hasta alcanzar
una mensualidad normal y ordinaria de trabajo, excepto el plus de transporte.

Artículo 24. Jubilación

Como política de empleo en cuanto a nuevas contrataciones, igualmente las
partes podrán establecer acuerdos para llevar acuerdos sobre la jubilación parcial.

Conforme a lo establecido en el RDL 1194/85, de 17 de julio, los trabajadores
afectados por el presente convenio podrán jubilarse a los 64 años con el 100% de
los derechos pasivos, para los cuales la empresa se obliga a cubrir las vacantes
producidas por este sistema de jubilación con la contratación de un nuevo
trabajador por cada jubilado.

JUBILACIÓN OBLIGATORIA: Con el fin de propiciar la consolidación de la empresa y
sus puestos de trabajo, así como la posibilidad de creación de nuevos empleos, se
establece la jubilación obligatoria a la edad de 65 años. En consecuencia,
cumplidos los 65 años, el trabajador causará baja en la plantilla de la empresa,
salvo que no reúna el tiempo mínimo de carencia para causar derecho a la
pensión de jubilación, en cuyo caso podrá continuar trabajando el tiempo
indispensable para ello.

Artículo 25. Excedencias

La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa, rigiéndose por lo establecido en el
Estatuto de los Trabajadores y convenio general del sector.

Las excedencias deberán solicitarse por escrito.
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1. La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La forzosa, que dará derecho a la
conservación del puesto y al cómputo de la antigüedad de su vigencia, se
concederá por la designación o elección para un cargo público que imposibilite la
asistencia al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al
cese en el cargo público.

2. El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un año tiene
derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria
por un plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco años.

Este derecho solo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han
transcurrido cuatro años desde el final de la anterior excedencia.

3. Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no
superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por
naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto
permanente como preadoptivo, aunque estos sean provisionales, a contar desde
la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración no superior a
tres años, para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o
discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo periodo de duración
podrá disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual de los
trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la
misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el
empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de
funcionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo de
excedencia, el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera
disfrutando.

El periodo en que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme
a lo establecido en este artículo será computable a efectos de antigüedad y el
trabajador tendrá derecho a ala asistencia a cursos de formación profesional, a
cuya participación deberá ser convocado por el empresario, especialmente con
ocasión de su reincorporación.

Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo.
Transcurrido dicho plazo, la reserva queda referida a un puesto de trabajo del
mismo grupo profesional o categoría equivalente.

No obstante, cuando el trabajador forme parte de una familia que tenga
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reconocida oficialmente la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto
de trabajo se extenderá hasta un máximo de 15 meses cuando se trate de una
familia numerosa de categoría general, y hasta un máximo de 18 meses si se
trata de categoría especial.

4. Asimismo, podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en la empresa
los trabajadores que ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial o superior
mientras dure el ejercicio de su cargo representativo.

5. El trabajador excedente conserva solo un derecho preferente al reingreso en
las vacantes de igual o similar categoría a la suya que hubiera o se produjeran en
la empresa.

6. La situación de excedencia podrá extenderse a otros supuestos colectivamente
acordados, con el régimen y los efectos que allí se prevean.

Capitulo V. Salud Laboral

Artículo 26. Salud Laboral

Se estará a lo dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/1995,
de 8 de noviembre (BOE 10 de noviembre 1995).

Artículo 27. Vigilancia De La Salud

La empresa garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de
su estado de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo. En definitiva se
estará a la regulado en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (artículo 22).

Artículo 28. Vestuario

La empresa entregará a los trabajadores la ropa de trabajo necesaria para verano
e invierno para el desempeño de sus funciones. Todo el personal tendrá la
obligación de acudir al trabajo debidamente uniformado.

Capítulo V. Faltas Y Sanciones

Artículo 29. Facultad Sancionadora

Los trabajadores podrán ser sancionados por la dirección de las empresas en
virtud de incumplimientos laborales, de acuerdo con la graduación de faltas y
sanciones que se establecen en los artículos siguientes.

La enumeración de los diferentes tipos de faltas es meramente enunciativa y no
implica que no puedan existir otras, las cuales serán calificadas según la analogía
que guarden con aquellas.
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Artículo 30. Graduación De Las Faltas

Las faltas cometidas por los trabajadores al servicio de las empresas se
clasificarán atendiendo a su importancia y circunstancias concurrentes en leves,
graves y muy graves.

En los convenios de ámbito inferior podrá desarrollarse el régimen disciplinario.

Artículo 31. Faltas leves

Se considerarán faltas leves las siguientes:

1. Las de descuido, error, o demora inexplicable en la ejecución de cualquier
trabajo.

2. De una a tres faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo durante el
periodo de un mes, inferior a 30 minutos, sin que existan causas justificadas.

3. El abandono sin causa justificada del puesto de trabajo, aunque sea por breve
tiempo, siempre que dicho abandono no resultase perjudicial para la empresa ni
perturbara el trabajo de los demás operarios, en cuyos supuestos se considerará
como falta grave o muy grave.

4. Pequeños descuidos en la conservación del material, prendas de trabajo o
medios de protección y en su limpieza.

5. No comunicar a la empresa los cambios de domicilio o circunstancias
personales que puedan afectar a su relación y obligaciones con la empresa en el
plazo de 5 días después de haberlo efectuado.

6. Falta de aseo y limpieza personal ocasionalmente.

7. Dejar ropa o efectos personales fuera de los lugares adecuados para su
custodia.

8. Las discusiones con los compañeros de trabajo en las dependencias de la
empresa o durante la jornada laboral, siempre que no sea en presencia de público.

9. Faltar un día al trabajo sin autorización o causa justificada.

10. Retrasar el envío de los partes de alta, baja o confirmación en caso de
incapacidad temporal.

11. Comer durante las horas de trabajo, excepto en el tiempo destinado a
descanso.

12. No comunicar, con carácter previo, la ausencia al trabajo y no justificar dentro
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de las 24 horas siguientes la razón que la motivó, salvo que se pruebe la
imposibilidad de haberlo hecho.

13. No avisar a su jefe inmediato de los defectos del material o de la necesidad de
este para el buen desenvolvimiento del trabajo.

14. Faltas de respeto y educación en el trato con los compañeros de trabajo y
faltas de respeto e incorrección en el modo de dirigirse a superiores.

15. Encontrarse en el centro de trabajo, sin autorización, fuera de la jornada
laboral, cuando la empresa así lo tenga expresamente establecido.

16. El incumplimiento de normas de seguridad e higiene cuando no comporten
riesgos personales o materiales.

17. Cualquier otra de semejante naturaleza.

Artículo 32. Faltas graves

Se calificarán como faltas graves las siguientes:

1. Más de tres faltas de puntualidad al mes, no justificadas.

2. Faltar dos días al trabajo durante un periodo de treinta días sin causa
justificada.

3. Una falta al trabajo no justificada, cuando tenga que relevar a un compañero.

4. Entregarse a juegos o similares, cualesquiera que sean, estando de servicio.

5. La simulación de enfermedad o accidente.

6. La desobediencia a los superiores en cualquier materia de trabajo.

Si la desobediencia implica quebranto manifiesto para el trabajo o de ella se
derivase perjuicio notorio para la empresa, se considerará como falta muy grave.

7. Cualquier alteración intencionada o falsificación de datos personales o
laborales relativos al propio trabajador o a sus compañeros.

8. Dormir durante la jornada de trabajo.

9. Actitudes o comportamiento que degraden la buena imagen de los trabajadores
del sector o de la empresa.

10. Falta notoria de respeto o consideración al público.
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11. Descuido importante en la conservación y limpieza de las herramientas, útiles
y medios de protección que lo requieran.

12. Realizar sin el oportuno permiso trabajos particulares durante la jornada, así
como emplear para uso propio herramientas o materiales de la empresa sin la
oportuna autorización.

13. El abandono del puesto de trabajo, sin causa justificada que ocasione
perjuicios a la empresa o pueda ser causa de accidente de sus compañeros.

14. La embriaguez o toxicomanía durante el trabajo cuando no sea habitual, o
fuera del mismo vistiendo uniforme de la empresa.

15. La disminución voluntaria del rendimiento normal del trabajo.

16. Ofender de palabra o mediante amenazas a un compañero, o a un
subordinado.

17. Subir a los vehículos sin la debida autorización; consentir los conductores que
suban los trabajadores no autorizados, o subir y bajar de ellos en marcha sin que
medie causa justificada o fuerza mayor.

18. Aconsejar o incitar a los trabajadores a que incumplan su deber, de no
producirse alteraciones ilícitas ni conseguir su objetivo, salvo cuando ejerciten
derechos constitucionalmente protegibles.

19. No prestar la diligencia o atención debidas en el trabajo encomendado, que
pueda suponer riesgo o perjuicio de cierta consideración para el propio trabajador,
sus compañeros, la empresa, o terceros.

20. La inobservancia de las órdenes o el incumplimiento de las normas en materia
de Seguridad e Higiene en el Trabajo, cuando las mismas supongan algún riesgo
para el trabajador, sus compañeros o terceros, así como negarse al uso de los
medios de seguridad facilitados por la empresa, o hacer uso indebido de los
mismos.

21. La negligencia o imprudencia grave en el desarrollo de la actividad
encomendada.

22. No advertir, inmediatamente a sus jefes, de cualquier anomalía, avería, o
accidente que observe en las instalaciones, maquinaria o locales, así como ocultar
o falsear dicha información.

23. Introducir o facilitar el acceso al centro de trabajo a personas no autorizadas.

24. La negligencia grave en la conservación de materiales o máquinas, cuando el
trabajador tenga a su cargo dicha conservación.
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25. La reincidencia en faltas leves que hubieran sido sancionadas, aunque sean
de distinta naturaleza, cometidas en el trimestre anterior, excepto las faltas de
puntualidad.

26. Simular la presencia de otro empleado por cualquier medio.

27. La reiterada falta de aseo y limpieza personal.

28. Prolongar las ausencias justificadas por tiempo superior al necesario.

29. El incumplimiento de normas de Seguridad e Higiene cuando no comporten
riesgos personales o materiales.

30. La alteración o permuta de turnos o trabajos sin autorización del superior
jerárquico.

31. Alegar motivos falsos para obtener licencias o anticipos.

32. No reflejar las incidencias ocurridas en el servicio en la correspondiente hoja
de ruta y no cumplimentar la misma.

33. Todas aquellas otras de semejante naturaleza.

Artículo 33. Faltas Muy Graves

Se considerarán como faltas muy graves las siguientes:

1. Más de diez faltas de asistencia al trabajo sin justificar en un periodo de seis
meses o veinte durante un año.

2. Faltar al trabajo más de dos días durante un periodo de treinta días sin causa
justificada.

3. El fraude, deslealtad o abuso de confianza en el trabajo.

4. La condena por robo, hurto o malversación cometidos dentro o fuera de la
empresa, que pueda implicar desconfianza para esta y, en todo caso, las de
duración superior a seis años.

5. Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfectos en materiales, útiles,
herramientas, maquinaria, aparatos, instalaciones, edificios, enseres, documentos,
o cualquier otro objeto de la empresa.

6. Fumar en lugares peligrosos o inflamables.

7. Violar intencionadamente el secreto de la correspondencia o documentos
reservados de la empresa, de sus trabajadores o de las representaciones
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sindicales.

8. La embriaguez habitual o toxicomanía si repercuten negativamente en el
trabajo.

9. El incumplimiento de lo establecido en este convenio en materia de discreción
profesional.

10. La competencia desleal.

11. Los malos tratos de palabra u obra, o faltas graves de respeto y consideración
a los superiores, compañeros o subordinados.

12. El abandono del puesto de trabajo sin justificación cuando ello ocasione grave
perjuicio para la empresa o fuera causa de accidente para el trabajador, sus
compañeros o terceros.

13. La imprudencia o negligencia inexcusable, así como el incumplimiento de las
normas de Seguridad e Higiene en el Trabajo que ocasionen riesgo grave de
accidente laboral, perjuicios a sus compañeros o a terceros, o daños a la empresa.

14. El abuso de autoridad por parte de quien la ostente.

15. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento normal del trabajo.

16. La desobediencia continuada o persistente.

17. Los actos desarrollados en el centro de trabajo o fuera de él, durante la
realización del servicio, que sean constitutivos de delito.

18. Originar frecuentes riñas y pendencias con los compañeros de trabajo.

19. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, dentro de
los últimos seis meses, siempre que haya sido objeto de sanción.

20. La incitación a los trabajadores para que incumplan sus obligaciones laborales,
cuando, siquiera parcialmente, cumplan sus objetivos, salvo cuando ejerciten
derechos constitucionalmente protegibles.

21. Pedir regalos de cualquier tipo por los servicios de la empresa.

22. Las faltas de semejante naturaleza.

Artículo 34. Prescripción De Las Infracciones Y Faltas

Las faltas leves prescribirán a los 10 días; las graves a los 20 días, y las muy
graves a los 60 días, a partir de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento de
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su comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

Artículo 35. Sanciones. Aplicación

Las sanciones que las empresas podrán imponer, según la gravedad y
circunstancias de las faltas cometidas, serán las siguientes:

1. POR FALTAS LEVES:

• Amonestación verbal.

• Amonestación por escrito.

• Suspensión de empleo y sueldo de 1 o 2 días.

2. POR FALTAS GRAVES:

• Suspensión de empleo y sueldo de 3 a 10 días.

3. POR FALTAS MUY GRAVES:

• Suspensión de empleo y sueldo de 11 a 60 días.

• Despido.

Para la aplicación y graduación de las sanciones se tendrá en cuenta el mayor o
menor grado de responsabilidad del que comete la falta, así como la repercusión
del hecho en los demás trabajadores y en la empresa.

Previamente a la imposición de sanciones por faltas graves o muy graves a los
trabajadores que ostenten la condición de representante legal o sindical, les será
instruido expediente contradictorio por parte de la empresa, en el que serán oídos,
además del interesado, otros miembros de la representación a que este
perteneciera, si los hubiere.

Las empresas anotarán en los expedientes laborales de sus trabajadores las
sanciones que se les impongan.

En aquellos supuestos en los que la empresa pretende imponer una sanción por
faltas graves o muy graves a los trabajadores afiliados a un sindicato deberá, con
carácter previo, dar audiencia al delegado sindical, si lo hubiere.

La valoración de las faltas y las sanciones impuestas por la empresa serán
revisables ante la jurisdicción competente.

Todas las sanciones serán comunicadas por escrito al trabajador, salvo la
amonestación verbal. El citado escrito contendrá, al menos, el nombre del
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trabajador, la fecha del escrito, los hechos constitutivos de la falta, la fecha de su
comisión, la calificación de la falta y la sanción que se impone.

Capítulo VI. Subrogación Del Personal

Artículo 36. Subrogación Del Personal

Se estará a lo establecido en el capítulo XI del Convenio General del Sector.

Al objeto de contribuir y garantizar el principio de estabilidad en el empleo, la
absorción del personal entre quienes se sucedan, mediante cualesquiera de las
modalidades de contratación de gestión de servicios públicos, contratos de
arrendamiento de servicios o de otro tipo, en una concreta actividad de las
reguladas en el ámbito funcional del presente convenio, se llevará a cabo en los
términos indicados en el presente artículo y siguientes.

En lo sucesivo, el término “contrata” engloba con carácter genérico cualquier
modalidad de contratación, tanto pública como privada, e identifica una concreta
actividad que pasa a ser desempeñada por una determinada empresa, sociedad u
organismo público.

A) En todos los supuestos de finalización, pérdida, rescisión, cesión o rescate de
una contrata, así como respecto de cualquier otra figura o modalidad que
suponga la sustitución entre entidades, personas físicas o jurídicas que lleven a
cabo la actividad de que se trate, los trabajadores de la empresa saliente pasarán
a adscribirse a la nueva empresa o entidad pública que vaya a realizar el servicio,
respetando esta los derechos y obligaciones que disfruten en la empresa
sustituida. Se producirá la mencionada subrogación de personal siempre que se
de alguno de los siguientes supuestos:

1. Trabajadores en activo que realicen su trabajo en la contrata con una
antigüedad mínima de los cuatro últimos meses anteriores a la finalización
efectiva del servicio, sea cual fuere la modalidad de su contrato de trabajo, con
independencia de que, con anterioridad al citado periodo de cuatro meses,
hubieran trabajado en otra contrata.

2. Trabajadores, con derecho a reserva de puesto de trabajo, que en el momento
de la finalización efectiva de la contrata tengan una antigüedad mínima de cuatro
meses en la misma y se encuentren enfermos, accidentados/en excedencia,
vacaciones, permiso, descanso maternal, servicio militar o situaciones análogas.

3. Trabajadores con contrato de interinidad que sustituyan a alguno de los
trabajadores mencionados en el apartado segundo, con independencia de su
antigüedad y mientras dure su contrato.

4. Trabajadores de nuevo ingreso que por exigencia del cliente se hayan
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incorporado a la contrata de servicios públicos como consecuencia de una
ampliación, en los cuatro meses anteriores a la finalización de aquella.

5. Trabajadores que sustituyan a otros que se jubilen, habiendo cumplido 64 años
dentro de los cuatro últimos meses anteriores a la finalización efectiva de la
contrata y tengan una antigüedad mínima en la misma de los cuatro meses
anteriores a la jubilación, siempre que esta esté pactada en convenio colectivo
estatutario de ámbito inferior, en virtud del RD 1194/85, de 17 de julio.

B) Todos los supuestos anteriormente contemplados se deberán acreditar
fehaciente y documentalmente por la empresa o entidad pública saliente a la
entrante, mediante los documentos que se detallan en el artículo 53 y en el plazo
de 10 días hábiles contados desde el momento en que, bien la empresa entrante,
o la saliente, comunique fehacientemente a la otra empresa el cambio en la
adjudicación del servicio.

C) Los trabajadores que no hubieran disfrutado de sus vacaciones reglamentarias
al producirse la subrogación las disfrutarán con la nueva adjudicataria del servicio,
que solo abonará la parte proporcional del periodo que a ella corresponda, ya que
el abono del otro periodo corresponde al anterior adjudicatario, que deberá
efectuarlo en la correspondiente liquidación.

D) La aplicación de este artículo será de obligado cumplimiento para las partes a
que vincula: Empresa o entidad pública o privada cesante, nueva adjudicataria,
cliente y trabajador.

Si el cliente rescindiera la contrata a una empresa para dejar de prestar el
servicio, o realizarlo por sí mismo, operará la subrogación para el propio cliente
en los términos señalados en este artículo.

Artículo 37. División De Contratas

En el supuesto de que una o varias contratas cuya actividad viene siendo
desempeñada por una o distintas empresas o entidades públicas se fragmenten o
dividan en distintas partes, zonas o servicios al objeto de su posterior
adjudicación, pasarán a estar adscritos al nuevo titular aquellos trabajadores que
hubieran realizado su trabajo en la empresa saliente en las concretas partes,
zonas o servicios resultantes de la división producida, con un periodo mínimo de
los cuatro últimos meses, sea cual fuere su modalidad de contrato de trabajo, y
todo ello aun cuando, con anterioridad, hubiesen trabajado en otras zonas,
contratas o servicios distintos.

Se subrogarán, asimismo, los trabajadores que se encuentren en los supuestos 2
a 5, ambos inclusive, del artículo 49 y que hayan realizado su trabajo en las zonas,
divisiones o servicios resultantes.
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Artículo 38. Agrupaciones De Contratas

En el caso de que distintas contratas, servicios, zonas o divisiones de aquellas se
agrupen en una o varias, la subrogación de personal operará respecto de todos
aquellos trabajadores que, con independencia de la modalidad de su contrato de
trabajo, hayan realizado su trabajo en las que resulten agrupadas con un tiempo
mínimo de los cuatro meses anteriores y todo ello aun cuando, con anterioridad,
hubieran prestado servicios en distintas contratas, zonas o servicios.

Se subrogarán, asimismo, los trabajadores que se encuentren en los supuestos 2
a 5, ambos inclusive, del artículo 49 y que hayan prestado sus servicios en las
contratas, zonas, divisiones o servicios agrupados.

Artículo 39. Obligatoriedad

La subrogación de personal, así como los documentos a facilitar, operarán en
todos los supuestos de sustitución de contratas, partes, zonas o servicios que
resulten de la fragmentación o división de las mismas, así como en las
agrupaciones que de aquellas puedan efectuarse, aún tratándose de las normales
sustituciones que se produzcan entre empresas o entidades públicas o privadas
que lleven a cabo la actividad de los correspondientes servicios, y ello aun cuando
la relación jurídica se establezca solo entre quien adjudica el servicio por un lado
y la empresa que resulte adjudicataria por otro, siendo de aplicación obligatoria,
en todo caso, la subrogación de personal, en los términos indicados y ello con
independencia tanto de la aplicación, en su caso, de lo previsto en el artículo 44
del Estatuto de los Trabajadores, como de la existencia por parte del empresario
saliente de otras contratas ajenas a la que es objeto de sucesión.

Artículo 40. Documentos A Facilitar Por La Empresa Saliente A La
Entrante

La empresa saliente deberá facilitar a la entrante los siguientes documentos:

• Certificado del organismo competente de estar al corriente de pago de la
Seguridad Social.

• Fotocopia de los cuatro últimos recibos de salarios de los trabajadores afectados.

• Fotocopia de los TC-1 y TC-2 de cotización a la Seguridad Social de los cuatro
últimos meses.

• Relación de personal especificando: Nombre y apellidos, número de afiliación a
la Seguridad Social, antigüedad, categoría profesional, jornada, horario,
modalidad de contratación y fecha del disfrute de sus vacaciones. Si el trabajador
es representante legal de los trabajadores, se especificará el periodo de mandato
del mismo.
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• Fotocopia de los contratos de trabajo del personal afectado por la subrogación.

• Copia de documentos debidamente diligenciados por cada trabajador afectado,
en el que se haga constar que este ha recibido de la empresa saliente su
liquidación de partes proporcionales, no quedando pendiente cantidad alguna.
Este documento deberá estar en poder de la nueva adjudicataria en la fecha de
inicio del servicio de la nueva titular.

Cláusula adicional primera

En el espíritu de buscar una mayor estabilidad en el empleo se llega al siguiente
acuerdo:

En el plazo 20 días desde la firma del convenio la empresa hará contrato
indefinido al 50% de los trabajadores con contrato eventual, llegándose al 75% de
contratos indefinidos en los puestos de plantilla durante los tres años restantes.

(Hay varias firmas ilegibles).

Tabla salarial año 2008


